
Articulo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
italeares y Canarias, ti los veinte días de su promulgación
si, en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
:a promulgación el día en que termina la inserción de la

en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de lag leyes no excusa do su

Art. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

atie. as/ decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
-5 .:'ticulo 28. Las Corporaciones provinciales y municipd-
1es abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los supleinentos adelantados por los mismos, asf como los
d'ochos de inserción de los anuncios en los periódicos oil-
lijes, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie.
se, del importo total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo a lo dispuesto en la regla 8n del art. 8..

at,e&CiRiPciON PARTIOL:LAR

ara oóstoopa :Pesetas. 21Zei1tla D GÓRDOliA Pesetas.

tía mes. . 	 . 	 3 	 On mes. . 	 . . 4
Trimestre.. • . 	 8 25 Trimestre. 	 . . 11 25
Seis meses. . 	 . 16 50 Seis ineees. 	 . . 22 50
Unaao 	  38 	 Un ano. . 	 . . 45

Nnene7..o 3',,i4to, 40 c4ntimot de peseta.

yablic;a 	 lar; 	 clominffem.

NOTA IMPORTAN TE.—Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios recibm, este BOLETII5 dispon-
drán pe se fije un ejemplar en el litio de costumbre, don-
de permanecerá hasta-el recibo del número siguiente.

! Las leyes, órdenes yentincioe que se manden publicar ee
los is,oletines otidalei 4 Izan de remita . al Jefe 'política
reapeetivo, por cuyo condeoto se -pasare -S: los editores de
loe menea-alados periódicos,

•- (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18544
Les sonores Secretarios cuidarú.n, bajo su más estrecha,

responsabilidad, de censesvar -les mimares de este Bolas."
TIN coleccionados pare, so eneeoriernaiddri, que deberá ve..
rifie,arse al final de cada aa.o.

ADIMRTENCIA.—Con.forme COn le condición 4s° .1 1
pliego que ha servido de base para la. enbasta, no „se al-
sertara ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia le
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-.
.blicación, 6 garanticen el pago, a razón de 25 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números suellioet
40 &afinaos.
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?r!ellci OI bolo 	 leillistros

;. Gaceta dA dia 8 de Febrero.)
SS. MM . el Rav Don Alfonso XIII,

la REINA Doila Victoria Eugenía (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Priacipe de Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual, beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa- .
railia.

Ifillisterio de la Gobermiüil

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Para formar parte del

Tribunal de oposiciones que para pro
i7eer plazas de Aspirantes ä Agentes
del Cuerpo de Vigilancia en provin-
cias han sido convocadas por Real
orden de 30 de Octubre último;

S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido á
bien designar como Presidente al ex-
celentísimo Sr, D, Julio Fuentes, Ge-
neral de División, y como Vocales, al
excelentísimo Sr. D. Fernando Torres
Almunia, Interventor de la Deuda pú-
blica, y a D. Mariano 00:ais1o, Coronel
Subinspector del 14.° Tercio de la
Guardia civil.

De Real orden lo digo á V. I. para
ü conechniento y efectos. Dios guar-

de á V. I, muchos anos. Madrid 5 de
Enero de 1908.—Cierva.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
("(faceta,, del día 6 de Febrero).

El

nas que las que previamente haya n
sido autorizadas por V. S.

4. 0 Que no 83 permita la celebra.
ción de sorrielas de toros, así en las
plazas de carácter permanente como
ea Ibas provisionales habilitadas al
efecto, sin que conste . haber estable
cido en ellas servicio sanitario sufi-
ciente para la a isteecia de los lidia
dores que resultaren heridos ó
na dos.

5.° Que en lo relativo ä la Cons-
trucción de plazas de toros, se atenga
V. S lo dispuesto en la Real orden
de 31 de Oatubre de 1882, consultan-

: do previamente 11 este Ministesio, y
no permitiendo que los Ayuntarnien •

" tos que no tenga satisfechas todas sus

obligaciones destinen fondos del Mu-
,.nicipio ni ét la construcción de nue

vas plazas, ni á eufragar loa gastos
que diehoe espeetác,ulos ocasionen; y

•

o.

Sr. Gobernador civil de la
de 	

provincia
7

REAL ORDEN 0/RCITLAR

La costumbre, arraigada en mu-
chas localidades, de organizar capeas
y corridas de toros en calles y plazas
públicas sin las precauciones Deces a
rias para evitar desgracias. persona-
les, exige que V. S. adopte las medi
das indispensables ä fin de qie no se
consientan en adelante esos peligro
sos espectáculos, y para ello,

S. M. el REY (Q. D. Ge) se ha ser-
vido disponer:

1. 0 Que prohiba V. S. en abseluto
so corran toros y vaquillas ensogados

en libertad per las calles y plazas
de las poblaciones, ordenando ä los
Alcaldes que, bajo su más estrecha
responsabilidad, cuiden de la eficacia
de esta prohibición.

2,° Que donde no hubiere plaza
destinada al efecto, se deje al arbi-
trio de V. S. autorizar la celebración
de corridas de toros, teniendo en
cuenta la circunstancia de cada una
de aquellas y las conveniencias de ose
den público, siempre que los locales
que provisionalmente se habiliten
sean apropiados al objeto y reunan
condiciones de seguridad, equivalen.
tes á las de un circo taurino, acredi-
tadas mediante reconocimientos peri-
ciales en la misma -forma y con igua-
les requisitos que los edificios expre-
mente construidos Para dichos espec-
táculos.

3. 0 Que en las instancias para ce-
lebrar corridas de toros en las condi.
dones mencionadas se exprese el nú-
mero de reses que han de lidiarse y
los nombres de ios toreros ó aficióna.
dos que tomarán parte en la lidia,
comprometiéndose los Alcaldes, bajo
Su responsabilidad, ä no consentir
que intervengan en ella otras pareo-

("Gaceta,, del día 6 de Febrero).

Iliilifigrio thE Illstracci011 pülica

dS

3:

Y BELLAS ARTES

REAL- 'ORDEN
Excmo. Sr.: Los Censos generales

de la población que se verifican de
diez en diez 0108, con arreglo ä lo dis-
puesto ed la ley de 3 de Abril. de

1900, serán la fuente del Censo elec-
toral, cuya formación, custodia y rec
tificación encomienda al Instituto
Geográfico y Estadístico el art. 11 de
la ley de 8 de Agosto último.

Las estadísLiciss del movimiento na-
tural y inicial de los habitantes, ä
cargo también del expresado Institu-

. to, etaministaaran el eenocireiento de
la mayor parte de las rectificaciones
que en dicho Censo sie habrán de in-
troducir para que mea fiel reflejo del
Cuerpo electoral en cada uilo de !os
nueve arios siguientes al prinaero del
periodo intercensal.

Bastará ä este fin que se tomen de
la estadística nosológien que forma
el repetido Instituto los datos de los
fallecidos que deben ser anualmente

, eliminados del padrón electoral; y
que, ejecutando en parte lo que dis
pone el Roa/ decreto de 25 de Agosto

6,° Que las infracciones ä estos de 1906, se registren, en cuanto sea
preceptos las corrija V. S. como des . posible, las alteraciones que experi
obediencia ä sus órdenes, imponien- mente la población de derecho de ca
do )38 multas que 'autorizan las leyes. da Ayuntamiento á causa de los cam.

De Real orden lo digo a V. S. para bios de residencia y de los tresladoa
su conocimiento y exacto cumplimien- de una vivienda á otra.
to. Dios guarde á V. S. muchos abs.a  Este registro permitirá generalizar
Madrid 5 de Febrero de 1908. ..Cierva. la estadística de la emigración, limi.

tada hoy al movivitniento de pasaje-
ros por mar entre los puertos de Es-
pafla y del extranjero, facilitando la
investigación en el mismo punto de

	  partida de los emigrantes y en el des
destino-de !os inmigr a .
las noticias do los trialados y la am-
pliación da los datos relativos á los
cambios de residencia.

Por estas consideraciones, Su lías
jestad el REY (Q 13,-G) se ha digna .-
do disponer lo siguiente:

1. 0 La Dirección general del Ins-
tituto Geográfico y Estadístico hará
la estadística del movimiento social

Ministerio de Cultura 2024



2 	 BOLETIN OFICI.A..L DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de la población de todos los Ayunta-
mientos do España, disponiendo que
se inscriban en cédulas especiales,
nominal y circunstancialmente, los
habitantes que adquieran 6 pierdan
la condición de residencia, y en ge.
ineral los que emigren 6 inmigren, y
en cuanto sea posible, los que tras•
laden su domicilio de una vivienda ä
otra en cada Ayuntamiento.

2.° Los propietarios y los arren-
datarios de las viviendas, las Empre-
sas de transportes interurbanos de
muebles y los emigrantee é inmigraii.
tee, facilitarán al Ayuntamiento los
datos que reclame para la nueva es
tadistica.

3.° El Instituto Geográfico y Es •
tadietico dictarádas órdenes 6 instruc
clones, y formulará los modelos á que
deba ajustarse este servicio, dando al
mismo el grado de desarrollo que juz-
gue realizable en su comienzo, y des-
envolviéndolo después á medida que
disminuyan las dificultades que se
opoegan ä la adquisición de los datos.

De Real orden lo comunico á V. E.
para su debido y exacto cumplimien-
to. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid II de Enero de 1908.—R. San

Pedro.
Sr. Director general del Instituto Geo-

gráfico y Estadístico.

9

tes las devolverá ä los Ay tuatamien
tos, que deberán tenerlas constante.
mente ä su disposición, sin perjuicio
de aprovecharlas en cuanto sea com-
patible con la conservación de las
mismas. En el oficio de remisión ex •
presarán el número de cédulas que
envían, los acuerdos del Ayuntamien-
to relacionados con este servicio, el
estado y marcha del mismo, las difi-
cultades que se opongan ä su cumpli-
miento y las medidas que hayan adop-
tado para allanarlas, para conseguir
que se formalicen y entreguen las cé-
dulas y para corregir las faltas de los
empleados y particulares que infrin-
jan sus respectivas obligaciones.

Los Ayuntamientos se proveerán de
los impresos de cédu l as en el término
de los ocho días siguientes ä la publi-
cación de esta circular en el BOLETIN

OFICIAL, y dentro del mismo plazo se
servirán participar ä esta Seación
provincial el número de los de cada
clase de que dispongen. Harán de su
cuenta la tirada de los impresos y
tendrán en todo tiempo provisión de
ellos en cantidad bastante para que

Gobierno civil
DE LA

Instituto Geográfi co y Estadistíco. de la misma.
A continuación se insertan los mo-

délos de los impresos de que necesitanCircular núm. 394

Sección provincial do Pósitos

CORDOBA

Circular núm. 527

o

Ayuntamientos registrarán desde el de dueño de la vivienda, cuando sea
día 1, e de Marzo próximo los casos de éste el que la ocupe.
migración (emigración é inmigración) ' 5 a En el estado núm. 1, 6 sea el
definitiva, los traslados de una vi- referente á personas que ocupan la vi-
vienda ä otra y los cambios de resi- . vienda, sólo figurarán las que vivan
dencia legal que tengan lugar en sus en ella. Ast, pues, no se incluirá el
respectivos Municipios. 	 : arrendatario que no la habite, ni el

Interesa al mejor servicio de esta ' propietario que la dedique ä usos pro-
} Estadística, que los señores Alcaldes f pios, si no la ocupa personalmente.

faciliten también, á ser posible, los i 	 6 a Los partes š. que se refiere el
,. 	!
1. datos referentes á los meses de Enero modelo mira. 2, sólo serán firmados
i,
• actual y Febrero. 	 por el propietario 6 su representante.

- 	1.,
"e Se caracteriza la migración definí- 7. Cuando los habitantea de al.

t1va por la intención 6 propósito de ti guna vivienda se trasladen ä otra, el
los emigrantes 6 inmigrantes de es • 5 dueño de la primera presentará el
tablecerse 6 quedaren permanente •  parte núm. 2, y el de la segunda el
mente en el punto de destino. 	 , número 1. Si aquellos se trasladan ä

z No se comprenden en el concepto i otro Municipio, en vez de este parte
' de emigración verdadera l as ausen 	 se presentará la cédula núm. 3.
, das para viajes de recreo, estudios, 	 8.a En su consecuencia, á todo
' baños, curación, actos profesionales, i parte núm. 2 deberá seguir la cédula
; negocios, etc., que requieran la pre• 1 número 1 6 la núm. 3. Cuando no su-

(sencia temporal 6 accidental del emi- i ceda ast, el Alcalde hará que se sub-
1 grante en un lugar distinto del de su k sane la omisión, previa la investiga-

domicilio. 	 ción de los datos necesarios.t
ç 	 A los efectos de la presente esta . 	9.a El parte núm. 2 debe darse en lj

distica, se tendrán por emigrantes, , el plazo de los tres días siguientes ä
1 con carácter definitivo, los obreros ! la fecha en que se haya efectuado el
i
' que van 6 vienen del extranjero, las 1 traslado.
1 

	 el servicio no se interrumpa.
personas que en el punto de destino I 	 10.' Las empresas de transportes .i- 	 Se recomienda el detenido estudio

i se dedizan al servicio doméstico, pres . interurbanos presentarán también las .1.I
. tan el servicio militar, extinguen con- ! cédulas números 1 y 3, 

cuando veri• de las instrucciones insertas en los

, nos 6 desempeñan un destino público 	 11.a Cuando no ocupe la vivienda vaci°nes.

11, modelos por medio de notas y obser-
i dena en establecimientos penitencia- 1 fiquen el traslado de los muebles.

61 privado que exija su estancia per . el mismo dueño y los que la ocupen i Los señores Alcaldes y Secretarios
¡ manente en dicho punto, y todos los i no paguen alquiler, se tendrá por acudirán en consulta A esta Sección
. casos que produzcan alta 6 b4 a de ; arrendatario ó subarrendatario en sus r,

1 	 h
provincial de Estadística en cuantas

respectivos casos, 4. los fines de la es- 1! residencia legal. 

	

.¡ 	 y
1 	

} 	 dudas dificultades se les presenten,
No es posible anticipar la multitud 1 tadistica de traslados, el cabeza de la i

,PROVINCIA DE CORDOBA 2
3 de casos que ofrecerá la práctica. A. t familia, el Jefe de la colectividad 6 el 2 

ejecutando los trabajos bajo la direc-

1
 medida que se vayan resolviendo se . representante de las personas que vi .. 1 ción y con arreglo ä las instrucciones

formará el regulado que servirá de van en aquélla. Entre los casos com..
t pauta para discernir los que deban , prendidos en esta regla se cuentaa
/ ser calificados de migración definí- 1 los porteros, cocheros, jardineros, ad-

1 proveerse los Ayuntamientos.
Es evidente la importancia del ser . tiva. 	 ministradores, etc., que ocupen algún

Entretanto, recomiendo estas re • cuarto de la casa de su principal. En
vicio que establece 1a precedente Real 	 1 	 Córdoba 29 de Enern de 1908.—E1

i tales casos, si éste no fuera el propie- iorden del Ministerio de Instrucción 1 glas generales:
pública y Bellas Artes. Los señores j 	 Primera. El carácter del hecho 	 ,de li tarjo de la casa será considerado co-i 	 ' 	 1 Jefe de Estadistica, Manuel Cabro-

Alcaldes de esta provincia le darán el : . be deducirse principalmente de las 1 mo subairendador de los cuartos in . t neto.
más exacto cumplimiento, ä la vez 1 manifestaciones de los interesados, 	 i dependientes que sirvan de morada ä 1y 	 1

,1 Segunda. Los casos dudosos deben 1 individuos 6 familias de su servidum- 1comunicarán al público, por medio
de bandos y por conducto de 	 de-

,
sus ii

pendientes, la obligación que de hoy ser considerados como de emigración i bre.
en ade ante tienen todos de dar cono- 1 verdadera, según ya se observa en el ¡ 	 Cuando el distrito municipal conste t;
cimiento á la Alcaldía de su cambio i modelo núm. 3. 	 1 de dos 6 más secciones electorales, el !
de domicilio 6 de residencia legal, 	 Tercera. Como en los casos de in-
bien sea por trasladarse de una casa migración el parte podrá y deberá
ä otra dentro de la población 6 del ---

;término municipal 6 yéndose con ca darse siempre, no es probable que•

räcter definitivo ä otro Aynntamien• : originen dudas, pues, aún cuando da
to. En este ú l timo caso deben coma . ! ellos no se dedujera clara y termlnan•
nicarlo al Alcalde del pueblo que . temente el carácter del hecho, será
abandonan, así como al del Ayunta- '5
raieeto donde fijen su residencia, tan 1 fácil ampliarlos.

pronto como en él se instalen. Cuarta. La inscripción de los tras-

Los señores Alcaldes cumplirán con lados (modelos números 1 y 2) se ajus-;
toda precisión las instrucciones que ä 1 tara ä las siguientes reglas:
continuación les comunica el señor 1 	 Id' La inscripción se limitará ä
Jefe de Estadistica. 	 los traslados de las personas ä nom.

Secretario del Ayuntamiento, á me• e

dida que vaya recibiendo los partes, 1
1 consignará en ellos el número y nom- 1

1 
bre de las secciones en que estén com- % La Agencia ejecutiva de la Delega-

4 prendidas las viviendas á que se re- 1. ción Regia de Pósitos, en uso de Bus
1 fieran. l

La entrega de los partes podrá efec- l
i atribuciones, ha nombrado Agente

1 tuarse en la Secretaria del Ayunta- ejecutivo y auxiliar para el Pósito dei
1 miento, directamente 6 por conducto i Benanaejf, de esta provincia, ä don

1de los Alcaldes de barrio 6 de cual . i Valentin Alvarez y Martín y á don
quier empleado 6 agente municipal. 1 José Joaquín Baillo Cabello, respecti.
Por igual conducto se faailitaritia loa vamente, para que hagan efectivo el

Córdoba 29 de Enero de 1908.—E1 2 bre de las cuales figuren los arriendos Impresos ä los obligados ä presentar ! reintegro de las cantidades que exis•
Gobernador, MANUEL CANO Y CUETO, i 	 2

' y subarriendos. La inscripción de las 1 las cédulas.
	  i 	 ten pendientes en aquel establecí-

	

_ 	 a 	 > demás personas sólo es obligatoria 	 Para aligerar en lo posible los tra-
	— 	

t

1 cuando se trasladen también con 1 bajos que el nuevo servicio estadisti .( miento. 1

; aquel as. 	 5 co impone A los Ayuntamientos, no
-2." En los subarriendos, las obli• se exige que se abran registros en los TIN OFICIAL para los efectos del ar

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA gaciones del propietario incumben al que se consignen los hechos, meco ' 1 tículo 12 de la Instrucción de apre-
sui 	 barrendador....
	., mendändoee, por ahora, que se lle• ! mios de 26 de Abril de 1900.

3. a También 88 inscribirán los 1 ven.
4 	 liZ Córdoba 7 de Febrero de 1908.—El

cenablos de arrendatario 6 subarren . 	Los señores Alcaldes remitirán las
i

tario, aunque siga viviendo en la ca- 1 cédulas de cada mes durante los diez I Jefe interino de la Sección, Licencia-
sa el que lo era antes. 	 primeros días del siguiente ä esta I do Mariano Lacambra García.

4. a Igualmente se inscribirán los i Sección provincial de Estadística, y !
tras l ados de los dueños y los cambios i una vez tomados los datos convenien- ',I

Lo que se hace público por el B0LE-

Instituto Geogglico y EstullIico

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Instrucciones para dar cumplimiento
d lo dispuesto en la Real orden del
Ministerio de Instruccióz pública y
Bellas Artes, fecha 11 de Enero.

En cumplimiento de lo dispuesto
por la expresada Real orden, los

41011.11CCSKII
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Modelo nún2. 2.

Provincia de 	 TRASLADOS
•-^^...^.^...^.^.A.VVVVVVVv,;,.........

Ayuntamiento de 	

(i)
	 se ha trasladado de la vivienda situada en la calle de (2) 	

núm. 	  piso 	 cuarto (3) 	 entidad (4) 	 á la situada en la calle 	
núm. 	 piso 	 cuarto 	 entidad 	

PE RSONA S QUE OCUPAN LA VIVIENDA (5)

NOMBRE Y APELLIDOS
RAZON

DE

CON VIVENCIA

•n•n••••

(6)

O
><

(7)

<
n

(8)

c...D
c=,
c=3
—rc
i-
c.°

FROFESION

pinsininu-OEA 	 T....G--..A.r,

n i.r m s P. _A. n- .A. EN EL EXTRANJERO

PROVINCIA AYUNTAMIENTO NACIÓN

•

1

,

• 	
•

Dia 	 de
El inquilino, El propietario,

de 19

(1) El nombre y los apellidos de la persona que efectúa el traslado.
(2) Se tacharán las palabras calle, número, piso ,-cuarto, entidad, cuando dicha persona haya tenido su anterior vivienda en otro Ayuntamiento. Si la casa está situada en plaza, paseo, travesía, ronda,

camino, senda, etc., se tachará la palabra calle y se interlineará la que corresponda.
(3) Por cuarto se entiende la parte de casa que se destina á vivienda de una familia 6 colectividad, sin qué obste á este carácter que en él vivan una 6 más personas sin formar familia 6 varias familias.

En algunas provincias al cuarto se le da el nombre cle . habitación y en otras el de piso.
(4) Si la casa no está comprendida en el casco de la capital del Ayuntamiento se consignará el nombre de la entidad á que pertenezca, y si está aislada, el de la misma casa si lo tuviere.
(5) Se relacionarán en el estado todas las personas que vivan en la casa 6 en el cuarto á que se refiera la cédula:
(G) • Se expresara con las iniciales y ó h de las palabras varón, hembra.
(7) Se contará por años cumplidos,
(8) Seindicará con las iniciales s, c 6 v.

42)7E

1. 8 El Ayuntamiento facilitará, por conducto de sus empleados y de los Alcaldes de barrio, á los propietarios, los impresos de cédula, que llenaran los inquilinos, respondiendo de su exactitud, y aquellos
remitirán al Alcalde por dicho conducto, dentro. de los cinco días siguientes al contrato de inquilinato.

2. 	 Firmaran la cédula el propietario y el inquilino -11 otra persona, á sus ruegos, si no. saben ó no pueden escribir.
3. 8 . Si ocupan la vivienda dos ó más familias se inscribirán unas á continuación de otras, por secciones separadas con una línea horizontal. Si no fuera posible comprender en una sola hoja todas las persq;

nas. se hará, la inscripción en hojas sucesivas que formarán- una sola cédula.
4. 8 Cuando el mismo propietario ocupe la vivienda, á él corresponderá cumplir las obligaciones impuestas al inquilino. Tanto él como éste podrán çnmplirlas por medio de persona que les represente.
5 •
8 Se impondrán las correcciones de caràcter gubernativo que procedan á los morosos y , á los que incurran en omisiones y errores inexcusables, sin perjuicio de las responsabilidades exigibles por la vía

judicial.
Chi
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Modelo 72:a112. 2

Provin e 11 a de 	 	 Ayuntamiento de 	

TRASLADOS

El (i) 	  que ocupaba la vivienda situada en la calle (2) 	

	 núm. 	  piso 	  cuarto (3 ) 	 entidad (4) 	

	 se ha trasladado á otra vivienda.

El propietario,

(i) Se escribirá propietario, si era éste el que vivía en la casa, y en los demás casos se llenará el
con la palabra inquilino.

(2) Si la casa está situada en plaza, paseo, travesía, ronda, camino, senda, etc., se tachará la palabra calle
y se interlineará la que corresponda.

(3) Por cuarto se entiende la parte de casa que se destina á vivienda de una familia ó colectividad, sin que
obste á este carácter que en él vivan una ó más personas sin formar familia ó varias familias. En _algunas pro-
vincias al cuarto se le dá el nombre de habitación y en otras el de piso.

(4) Si la casa no está comprendida en el casco de la capital del Ayuntamiento, se consignará el nombre
de la entidad á que pertenezca, y si está aislada, el de la misma casa si lo tiene.

OBSERVACIONES

1.a El Ayuntamiento facilitará á los propietarios los impresos de cédula
y de los Alcaldes de barrio.

2. a Firmará la cédula el propietario el su representante, y por el que no sepa ó no pueda firmar, otra per-
sona á su ruego

3. a Se impondrán á los morosos las correcciones de carácter
las responsabilidades exigibles por la vía judicial.

y Guardia civil transeuntes durante
el mes de Septiembre actual.

te 'den] el extracto de los acuerdos
r. adoptados por la misma durante el

CURk to trimestre del ano 1906, y que
se remita al seflor Gobernador por si

-, se digna ordenar 8U publicación en el
-01 moOLIATIN OFIOIAL.

' Idem los pliegos de condiciones for-
mulados para la contratación de ar-
tículos con destino á los estab/eci,
rnientos benéficos durante el próximo-
ano de 1908, y que se anuncien á su•
basta con arreglo ä la Instrucción vi.
gente.

Idem cuatro relaciones de vales
expedidos por los Directores de los
establecimientos de Beneficencia, de
artículos adquiridos por contrata y
administración durante el mes de
Agosto último, exceptuando los que
se refieren ä suministros por adosi-

hueco nistración que exceden de 25 pesetas,
sin previa autorización, hasta que los
Directores den explicaciones de las
causas que lo han motivado.

Conceder un ingreso en la Casa de
Socorro Hospicio, dado el caso de ex-
traordinaria urgencia.

Con lo que terminó la sesión.—E1
Secretario, Angel Maria Castifleira.

Sesión del día 30
Presidencia del Excmo. Sr. D. Ra-

por conducto de sus empleados fael Conde Jiménez.
Sentires que asistieron:
La Puente, Aparicio, Barrios, Ló-

pez y Delgado Pérez,

	

gubernativo que procedan, sin perjuicio de 	 Previa lectura y aprobación del ac-
ta de la 803iöIt anterior, Re acordaron
los particulares siguientes:

Conceder ingreso en el Departa.
mento de dementes, para ea obeerva-

-.eariaccczmerver-mo.enc•-...ko...-r..er.w.nes. 	 JrN

si

Informar al seno« Gobernador en el
sentido de que procede confirmar el
fallo apelado por don Manuel Gonzá.
lez Ramírez, don Antonia Ramírez
Malagón y don Francisco González
Ramírez, dictado por la Alcaldía de
Priego.cantra los nalsmos por defrau-
dación del arbitrio de pesas y medi-
das; y apercibir al AlCalde para que
en lo sucesivo dicte sus
dentro de los términos legales.

Modificar su acuerdo de 16 del co-
rriente mes en el sentido da que no
puede accederse á lo solicitado por
los empleados de la Junta provincial
de Instrucción pública sobre incusión
en presupuesto de lo que se les adeu-
da por aumento gradual de sueldo, en
consideración ä que se opone ä ello lo
resuelto anteriormente por la exce-
lentísima Diputación provincial.

Aprobar las facturas presentadas
por la Empresa de Electricidad de
Casillas, del fluido suministrado du-
rante los meses de Julio y Agosto ül.
timo.

Idern la cuenta presentada por el
Director del Hospital de Crónicos, de
los gastos de funeral y sepelio con
motivo del fallecimiento de la Hija de
la Caridad del Mismo sorAntonia lnlea

Ción 	 José Hierro Hidalgo, proce•
dente del Asilo de Mendicidad.

Elevar el sueldo del auxiliar de la
Sección del Censo electoral don
ho García Pérez Rico, de 750 pesetas
anuales que disfruta al de 1 250.
. Aprobar la factura presentada por

el Director del Hospital de Agudos,
expedida por la Unión Farmacéutica

resnni cinnes Cordobesa, referente ä la adquisición
de instrumentos quirúrgicos para el

1 arsenal de dicho establecimiento.
g Conceder la pensión anual de 1.000

pesetas st don .Francisco Benítez Me,
liado, para qiie continúe su carrera

! en el arte de la pintura, los cuatro
aliOS que le faltan.

Idem la tercera recompensa de au-
mento gradual de sueldo á don Filo-
meno Moreno García, Oficial Jefe de
la Sección del Cense electoral.

Que todas las resoluciones adopta-
das sobre elevaciones de sueldo á em-
picados, aumentorigraduales, pensio-
nes y todo lo demás que afecte al pro.
supuesto 86 entienda que se han de
hacer previa la autorización de la Su-
perioridad.

Aprobar la cuenta.justiíic.ada que
rinde el Director del Museo do Pintu-
ras, de los gastos de material ocasio•
nados durante 'el ano de 1906.

Con lo que ternaiu6 la sesión.— El
Secretario, Angel María Castineira.

Comisin provillcid do Córdoba

Núm. 11.7

Extracto de los acuerdos adoptados
por la misma durante el tercer tri-
mestre del corriente ano de 1907.

ikles de Septiembre.

Sesión ordinaria del día 23

Presidencia del Excmo. Sr. D, Ra-
fael Conde Jiménez.

Sentires que asistieron:
Aparicio, Barrios, López, La Puen.

te y Burgos.
Una vez leida y. aprobada el acta

de la sesión ,anterior, se acordaron
los particulares siguientes: -

Se figure en el primer presupuesto
que se forme un crédito de 35 150 pe-
betas fa.vor de don Filorneno More-
no, referente ä adelisición de mate-
rial para la Sección del Censo electo-
ral, como deuda reconocida y liqui-
dada.

Aprobar el acta de recepción que
remite el Director do la Casa Central

, de Expósitos, de la adquisición de
calzado con destino ä los acogidos.

Conceder ä don Enrique Romero de
Torres, Director del Museo de Pinta
ras y Esculturas de esta capital, el
primer aumento . gradual de sueldo
por anos- de servidos.

Aceptar y ampliar la iniciativa del
Ayuntamiento de Granada contra-el
plan de obras de riego proyectadas
para la región inferior del Guadal-

quívir, y que se le participe que esta
Corporación espera se le indique el
día y punto de reunión de la asam.
blea para tal objeto, y acordar el
nombramiento de sus representantes.

Se participe a/ sentir Juez de ins.
truccióu da esta capital que el reclu l .
do por ,su orden en el Departamento
de dementes, Juan García Rájala, se
encuentra curado, por si tiene ä bien
autorizar la entrega ä su familia, ó
que sea puesto en libertad.

Aprobar cuatro relacionee da vales
expedidos por los Directores de lob-
establecimientos de Beneficencia, de
artículos adquiridos por subasta y ad-
ministración durante el mes de Julio
último.

Que desde el día 1. 0 de Octubre
próximo las horas para el despacho
de los asuntos en las diferentes oficie
nas de la Diputación sean de las once
ä lae4dieciseis, y la celebración de sus
sesiones las quince horas.

Conceder un ingreso en la Casa de
Socorro Hospicio, dado el caso de ex
traordinaria urgencia.

Con lo que terminó la sesidn.—El
Secretario, Angel María Castineira.

Sesión del día 24

Presidencia del Excmo. Sr. D. Ra.
fael Conde Jiménez.

Senoree que asistieron:
Barrios, Aparicio, La Puente, Bar.

gos y López.
Leida y aprobada el acta de la se-

sión anterior, 80 acordaron Ios partí
calares eignientes:

garin González.
Idem el seflalamiento de precios

medios que han de servir de base ä la
liquidación y abono á los pueblos do
esta provincia de los suministros que
se verifiquen ä las tropas del Ejercito

Imprenta del Diario de Córdoba.
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